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DECRETO 2281/1969. de 13 d_e septu:mbre. por ,'1
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un. local y vi
viendas. o solar adecuado para construir en Vtcál·
varo (Madrid), para la instalación de los servtcios
propios de la Entidad 11 de Correos y TelecomunI"
cación, con carqo a las dotaciones (lel presupnesto
de la Entidad.

El artículo cuarenta y ocho. el, de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la
adquisición o construcción de edificios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon·
dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI. articulo
sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios postales, telegrafico!>
y de Caja Postal de Ahorros en los proximidades de Madrid
hace precisa la instalación de una nueva Estafeta~Sucursa1 en
la zona de Vicálvaro (Madrid), en cuya contratación se estima
oportuno aplicar los articulas dieciocho y treinta y cinco, pri
mero, de la Ley de Contratos del Estado, de ocho de abril de
m1l novecientos sesenta y cinco, y cuarenta y dos de la de
Entidades Estatales Autónomas.

En consideración fl lo expuesto, a propuesta del Minlstro
de la Gobernación y previa delibera~ión del Consejo de MI·
nIstros en su reunión del día doce de septiembre de mil no.
vecien't?-'i sesenta y mleve,

DISPONGO:

Art1culo unico.-Se taculta a la Caja PosLal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local y viviendas o
solar adecuado para construirlos en Vicálvado (Madrid) para
instalación de los servicios propios y de Correos y Telecomu
nicación, con cargo a las dotaciones de su presupuesto capitu
lo VI, artículo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno
y para su Fondo de Reserva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

&1 Mlnlstro de la GobernacIón,
CAMn,Q ALONSO VEGA

DECRETO 228211969, de 13 de septiembre, par el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición de un local o solar adecuado para cons~

truirlo en Madrid (sucursal de Peñagrande), para
instalación de los servicios propios de la Entidad
'JI de Correos y Telecomunicación, con cargo al
presupuesto de este Organismo autónomo,

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caia Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva, en la ad
quisición o construcción de edificios para alojam1ento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon~

dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI, artículo
sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

Los' servidos de Correos, Telecomunicación y Caja Postal en
la sucursal de Peftagrande (Madrid) se hallan instalados en
locales arrendados que no reúnen condiciones por su reducida
capacidad y mal estado de los mismOs.

Las deficientes ill.')talaciones de la Entidad y de Correos y
Telecomunicación en la sucursal de Peñagrande (Madrid) de
terminan la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente
para los mismos, en cuya contratación se estima oportuno
a.plicar los artículos dieciocho y treinta y cinco, primero, de
la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi~

ntstro-s en su reunión del día doce de septieml;lre de mil nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO-

Artieu10 Úllico.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local o solar adecua·
do para construirlo en Madrid (sucursal de Pei'i.agrande), para
instalación de los servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su .presu~

puesto, capitulo VI articulo sesenta y dos, .concepto seiscientos
veintiuno. y para su Fondo de Reserva.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Be
ba..stián a trece de sept;.iembre de mil novecipntos sesenta :s
nu€'\'e.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Goberna<:ión
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2283./1.969, de 13 de septiembr~. por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local o· so-
lar adecuado para construirlo en Madrid en la
zona de Orcasitas, para instalación de los servicios
propios de la Entidad y de Correos y Telecomuni~

cación, con cargo a las dotaciones del vresupuesto
de la Entidad.

El art-Iculo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en activIdades de interés general o de carácter
social que favor~can el conocimiento de loo Jines .y servicio.s
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expanSIón y des
arrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva, en la
adquisición o construcr:ión de edift:cios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon~

dientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI, artículo
sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios postales, telegráficos
y de Caja Postal de Ahorros en Madrid hace precisa la. ins~

talación de una nueva Estafeta-sucursal en la zona de Orca-
sitas, en cuya contratación se estima oportuno aplicar loS ar~

t1culos dieciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de
Contratos del Estado de ocho de abril de 19'6'5, y. cuarenta y
dos de la de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de MinIs
tros en su reunión del día doce de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para la adquisición, mediante concurso,· de un local o solar
adecuado 'para construirlo en Madrid (zona de Orcasitas), para
instalación de los servicios propios y de Correos y de Teleco
municación, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, .ca
pItulo VI, artículo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno,
y para su Fondo de Reserva.

.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a treee' de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Goberna.c16n,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2284/1969, de 13 de septiembre, par el
qUe se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición por concurso de un local o solar
adecuado para construirlo en Madrid (zona de Pe~
ñaprieta), para instalación de los servicios propios
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación,
con cargo al presupuesto de este Organismo autó
nomo.

El artículo cuan-nta y ocho c) de la Ordenanza Postal preve
la cooperación en actividades de interés general o de cará.cter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la. Caja Postal ·de Ahorros y sU mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y lUlo de la misma autoriza la in~

versión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui~
sición o construcción de edificios para alojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondien~

tes en el presupuest<> de la Entidad, capítulo VI, artículo se~

senta y dos, concepto Seiscientos veintiuno.
El creciente desarrollo de los servicios postales, telegraficos

y de Caja Postal de Ahorros en Madrid hace precisa la insta
ladón de una. nueva Estafeta en la zona de peñaprieta, en
cuya contratación se estima oportuno aplicar los articulos die
ciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del
Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y
artículo cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas, .

~n consideracl·6n a lo expuesto, a propue.sta del MInistro
de la Gobernación y previa deliberaci6n del consejo de Mi
nistros en su reunión del día. doce de septiembre de mil nove..
cientos sesenta. y nueve,
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DISPONGO:

Artículo unico.-Se taculta a La Caja Postal de Ahorros para
la adquisición. mediante concurso, de un local o solar adecuado
para construirlo en Madrid Izona ae Peñaprieta.), para insta~

l~~ión de los servicios propios y de CoI1'eos y Telecomunica
ClO~, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, capítulo VI,
artlCulo sesenta y. dos, concepto seiscientos veintiuno, y para
su Fondo de Reserva.

Así /O dispongo por el presente Decreto. dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

E1 Ministro de la Gobernación
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2285/1969, de 13 de septiembre, sobre
cDnstrucción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Liendo ,. Santander j.

Exami~ado el expediente instruido por el Ministerio de la
GobernacIón para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un ediftcio destinado a acuartelamiento
de la G~ardia Civil en Lie:ndo (Santander), y apreciándose que
en el .mismo se han cumpltdo los requisitos legales, a propuesta
del MInistro de la Gobernación y previa deli~ración del Consejo
de Ministros en su reunión del día d~ de septiembre de mil
novecientos sesenta y nueye,

DISPONGO:

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Pre!idencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
seSlenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial de veinticuatTo de julio de mil novecientos sesenta y ocho
se autoriza al Ministerio de la Gobernación pa.ra concertar 001Í
el Instituto Nacional de la ViVÍ6t1da la operaciÓIl oportuna para
la construcción de un edificio destinado a 'Cas&o-cua.rtel de la
Guardia Civil en Liendo <santander), con presupuesto total
de un millón seiscientas ochenta y cuatro mil sesenta y tres
pesetas con cuarenta y ocho céntimos, ajustándose al proyecto
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la
Dirección C-teneral de aquel cuerpo¡ y en la adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedim ento de subasta que prevé
el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del
Estado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de
abril de mil novecientos l:lescnta y cinco.

Articulo seglU1do.-Oe la suma indicada en el artieulo an
terior el Instituto Nacional de la. Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un m1llón quinientas quince mil
seiscientas cincuenta y siete pesetas con catorce céntimos, de
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a
la ConstruC'CiÓD, se resarcirá en cincuenta anualidades, EL razón
de treinta mil trescientas trece pesetas con quince céntimos,
a partir del año mil novecientos sesenta y nueve, inclusive,
con cargo a la consignación figurada para construcción de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presu.puestos Generales
del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de cincuenta mil ocho
cientas trece pesetas con treinta y cinco céntimos, que será car~

gada al concepto cero seis·seiscientos oure de la sección die
ciséis del vigente. Presupuesto de Ga.stos del Estado, y el Ayun
tamIento de la. citada localidad aporta la cantidad de ciento
once mil ciento cincuenta y tres pesetas con dieclnueve cénti
mos para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar
de seis mil cuatrocientas treinta y nueve pesetas 'Con ochenta
céntimoS.

Ar'ticulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disoosiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

As! lo dispongo poi' el presente Decreto, dadd en san Bebas
tián a trece de .septiembre de Mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
OAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2286/1969, de 13 de .eptiembre, .obre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civi~
en Orgaña (Lér1da). .

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de Iviviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuertelamiento
de la Guardia Civll en Orgañ,a <Lértda) y apreciéndose que
en el mismo se han cumplido los !requisitos lega.les, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo·
de Ministros en su reunión del dia doce de septiembre de mil
novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.--Confonne a lO disouesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mll novecientos
sesenta y dos y en ~l Reglamento de Viviendas, de Protección
Oficial de veinticuatro de julio de mll novecientos sesenta y ocho,
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para
la construcción d~ un edificio destinado a casa-cuartel de la
Guardia Civil en Orgaña (Lérida), con presupuesto total de un
millón novecientas veintisiete mil setecientas ochenta y siete
pesetas con treinta y tres céntimos, ajustándose al proyecto
formalizado por el Organismo té'cnico correspondiente de la
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que prevé
el articulo wintiocho de la Ley de Bases de Contratos del Es-
tado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Art1culo·segundQ.-De la suma indicada en el articulo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivi~nda anticipará, sin interés
a1guno, la cantidad de un millón quinientas sesenta y dos mil
seiscientas sesenta pesetas con diecisi~te céntimos, de cuyo anti
cipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construc
ción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de treinta
y un mil doscientas cincuenta y tres pesetas con veintiún cén
timos, a partir del año mil novecientos sesenta y nueve. lncluw

sive, con cargo a la consignación figurada para construcción de
cuarteles del mencionado CUeTpo en los Presupuestos Generales
del Estado.

Articulo tercero.-:-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá 'Con la cantidad ere veintitrés mil se,te
cientas veintisiete pesetas con dieciséis céntimos, que será car
Kada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección di~ci
séis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun
tamiento de la citada localidad aporta la cantidad dre doscientas
ochenta. mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor
asignado al solar de sesenta y un mil cuatrocientas pesetas.

Articulo cuarto. - Por los Ministerios de Hacienda y de la.
Gobernación se dictarán la·s disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

la Ministro de la Gobem&clon,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2287/1969, de 13 de ,<;eptiembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Vilches (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la.
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficiah>, de un edificio destinado a acuertelamiento
de la Guardia Civil en Vilches (Jaén) y apreciándose que
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta.
del Ministro de la .Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día doce de septiembre de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
.sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho,
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna. para
la construcción de un edificio destinado a casa-euartel de la
Guardia Civil en Vilches (Jaén), con presupuesto total de dos
millones ®iscientas setenta y ocho tl.'lil quinientas sesenta. y dos
pesetas con noventa céntimos, ajustándose al proyecto forma
lizado por el Organismo. técnIco correspondiente de la Direc
ción General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación d,e cuyas
obras se a.plicará el procedimiento 'Íe subasta que prevé el
articulo veintiocho de la ley de Bases de Contratos del Estado.
texto arti'Culado aprobado por Decreto de ocho de abril de mil
novecientos sesenta y cInco.

Artículo segundo.-De la suma ihdicada en el articulo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin interés
alguno, la cantidad de un millón novecientas setenta. y dos mil
ochenta y ocho pesetas con setenta y ocho céntimos, de cuyo
antIcipo, Que será satisfecho por el Banco de Crédito a la. Cons.
trucción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de
treinta y nueve mil cuatrocientas cuarenta y una. pesetas con
setenta y ocho céntimos, a partir del año mil novecIentos sesenta
y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figurada para
construcción ~ cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presu~
puestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aporta'Ción preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de cua.trocientas setenta
y un mil quinientas veintiocho pesetas con setenta y cuatro


